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Ofi cio N' 568-2017-OlPREs

Señor
Abaro quijandría Fernández
D¡rector E¡ecutivo
Pro¡nvefs¡on
Av. Canaval y Moreyra N" 150, P¡so 10

San ls¡dro

Asunto Opinión sobre la Versión Final del Contrato del Proyecto SGT "Línea de
Transmis¡ón 220 kV Tintaya-Azángaro"

Referencia : Oficio N" 294-2071/PRO|ruVeRStÓw7Or recibido el 08.09.2017.

De nuestra cons¡derac¡ón:

Me d¡rijo a usted con relación al documento de la referencia, a través del cual sol¡c¡ta nuestra
opinión sobre la Versión F¡nal del Contrato del Proyecto SGT "Línea de Transmisión 220 kV
Tintaya-Azángaro",

Al respecto, con las facultades otorgadas por el Consejo Direct¡vo de Osinergmin, envío el
lnforme N" 015-2017-OSIN ERG M lN, que cont¡ene nuestra opinión, en el marco de lo
establecido en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1224 y su reglamento.

Atentamente,
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.,i

!1",/ I '
Daniel Schmerler

i

va¡nstein
Pres¡dente del Consejo Directivo

0ogn¡rrrn¡

Organlsrno Supervisor de la Inversión
en En€rglá y Minerfa - Osin¿rgmin

Sin otro part¡cular, quedamos de usted.
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INFORME N" 15-2017-OSINERGMIN

Gerencia General

D¡visión de Supervis¡ón de Electricidad
Gerencia de Regulación de Tarifas
Gerencia de Asesoría J uríd ica
Gerencia de Políticas y Análisis Económico

Opinión sobre la Versión F¡nal del Contrato del proyecto SGT "LÍnea
de Transmisión 220 kV T¡ntaya-Azánga ro"

28 de setiembre de 2017

Asunto

Fecha

I. ANTECEDENTES

1.1. 31 de diciembre de 2015.- El Ministerio de Energía y M¡nas (en adelante, el
M¡nisterio) aprueba mediante la Resoluc¡ón Ministerial N'575-2014-MEM/DM, el
Plan de Transmisión 2075-2024, que incluye entre otros, al proyecto "Línea de
transm¡sión 220 kV Tintaya -Azángaro" (en adelante, proyecto T¡ntaya -
Azánga ro).

L,2. 3L de diciembre de 2015.- Mediante Ia Resolución Ministerial N. 225-2015-
MEM/DM del 11 de mayo de 2015, el Ministerio encarga a PRO|NVERSIóN la
conducción del proceso de l¡citación del proyecto "Línea de transm¡sión 220 kV
T¡ntaya-A,zángaro".

1.3. 27 de octubre de 2015.- Mediante la Resolución Suprema N. 046-2015-EF se
ratifica el acuerdo del Consejo Directivo de pROtNVERSIóN adoptado en su ses¡ón
de fecha 11 de agosto de 2015, en v¡rtud del cual se acordó incorporar al proceso
de promoción de la inversión privada los proyectos vinculantes del plan de
Transmis¡ón 2075-2024, en el que se encuentra incluido el proyecto ,,1ínea de
Transmis¡ón Tintaya-Azángaro 220 kV". ,

1.4. 24 de octubre de 2016.- El Consejo D¡rectivo de pROtNVERSIóN acuerda que el
proyecto "Línea deTransmisión Tintaya-Azángarc Z?O kV" será desarrollado balo
la modalidad de Asociación Público Privada autofinanciada.

1.5. 8 de set¡embre de ZoU.- A través del Of¡c¡o N" 294-2017/pROtNVERS|ON/DE,
PROINVERSIÓN remite a Osinergmin la versión finaldelContrato de Concesión del
proyecto "Línea de Transmisión Tintaya-Azánga ro 220 kV", a fin de que proceda a

dar su opinión al m¡smo de acuerdo con lo previsto en los numerales 2O.Z y 20.3
del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" L224, Ley Marco de Asociaciones
Público Pr¡vadas y Proyectos en Act¡vos, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"
410-2015-EF.
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II, MARCO NORMATIVO

A continuación, se resumen la5 princ¡pales disposiciones, sobre la base de las cuales se emite

la op¡n¡ón contenida en el presente ¡nforme'

2,1. Ley de Osinergmin, Ley N" 26734, modificada por Ley N'28964

Estaley,enlosinc¡sosb)yc)delartÍculo5estableceentrelasfuncionesde
osinergmin,elfiscalizarelcumplim¡entodelasobligacionescontraídasporlos
concesionarios en los contratos de concesiones eléctricas y otras establecidas por

la ley; así como superv¡sar y fiscalizar que las actividades de los subsectores de

electricidad se desarrollen de acuerdo a los dispos¡t¡vos legales y normas técnicas

vigentes.

Z.Z. Ley Marco de Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los Servicios

Públicos, LeY N" 27332

Esta ley, establece en su artículo 3 las funciones de estos organismos' entre las

que se encuentran la función regulator¡a' supervisora' fiscalizadora y

sancionadora, las que se ejercen con los alcances y limitac¡ones que se

establezcan en sus respect¡vas leyes y reglamentos'

2.3. Beglamento de Organiración y Funciones de Osinergmin' aprobedo por Decreto

SuPremo N" 010-2016-PCM

El artículo 3 de este Reglamento, establece entre las funciones de Osinergmin'

Entre ellas se encuentran: (i) la función superv¡sora' que comprende el verificar el

cump¡imiento de las obligaciones de los agentes superv¡sados' establecidos en la

normativa sectorial y en los contratos de concesión bajo su ámbito de

competencia;(ii)lafunciónreguladora,quecomprendelafiiacióndelastarifasde
los servicios públicos de electricidad y gas natural bajo su ámbito; y (iii) la función

supervisora específica, que comprende la facultad de verificar el cumplimiento de

las obligac¡ones establecidas en los contratos derivados de los procesos de

promocióndelainvers¡ónprivada,relacionadosalasactividadesbajoelámbito
de comPetencia de Osinergmin'

Asimismo, el inciso e) del artículo 7 de este Reglamento contempla como función

del Consejo Directivo el emitir opinión técnica en el marco de los procesos de

promoción de la ¡nversión privada, de conformidad con la normativa de la

material.

Z.4,TextoÚnicoOrdenadodelDecretoLegislativoN'l2Z4,LeyMarcodePromoción
de la lnversión Pr¡vada mediante Asociaciones Publico Pf¡vadas Y

Act¡vos, aprobado mediante Decreto SuPremo N" 254-2017-EF

TUO de la Lev APP)

Proyectos en
en adel nte

Med¡ante Acta N'36-2014 correspond¡ente a la Setión de consejo Directivo del 15 de diciembre de 2014' este

Jrá"no a"l"c¿ t" 
".isión 

de opinión que se solicite a o5inergmin, en el marco de los procesos de promoción de la

inJersiOn pria¿a, al pres¡dente del consejo oirectivo, con cargo a darle 
'uenta 

en la siguiente 5e5ión'
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Esta norma, en su articulo 17, establece que, de manera previa a la adjudicación
del proyecto, el Organismo Promotor de la lnversión privada elabora la vers¡ón
final del contrato, y sol¡cita la opinión previa no vinculante del organismo
regulador, quien la hará exclusivamente sobre los temas materia de su
competenc¡a, debiendo para tal efecto realizar una revisión integral del contrato
respectivo y formular, en una sola oportunidad, todas las observaciones que
corresponda n.

En su artículo 10, el TUO de la Ley App dispone que en los proyectos de sectores
reguladores, la supervisión de los Contratos App se sujeta a lo dispuesto en la Ley
N" 27332 y demás norm¿tiva vigente. Asimismo, establece que dichos contratos
deben contener las disposiciones necesarias para asegurar una superv¡sión
oportuna y efic¡ente durante la fase de ejecución contractual, con la finalidad de
salvaguardar primordialmente el cumplimiento de los niveles de servicio.

2.5. Reglamento del Decreto Leg¡slativo N. 1224, aprobado por Decreto Supremo N"
410-2015-EF

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Marco de Asociaciones públ¡co privadas
y Proyectos en Act¡vos, los artículos Z0 y 21 del Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 410-2015-EF señalan que la versión final del contrato deberá contar
con la opinión no vinculante del organismo regulador sobre los temas mater¡a de
sus competencias legales. Añade además, que la op¡nión del organismo regulador
debe ser emitida en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a
partir de la recepción de solicitud de opinión.

El artículo 12 de este Reglamento, establece los criterios para la clasificación de las
APP, s¡endo uno de ellos que no se considera cofinanciadas aquellas cuyos pagos
por concepto de peajes, prec¡os, tar¡fas cobrados d¡rectamente a los usuarios o
¡ndirectamente a través de empresas, para su poster¡or entrega al inversionista en
el marco del Contrato APP (como es el caso del proyecto ,,Línea de Transmis¡ón
Tintaya-Azángaro 220 kV" ).

2.6. Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Ley N" 25gl¡4, modificado por Ley N"
27239, Ley N'28832 y Decreto Legislat¡vo N" 1221 (en adelante. [CE]

El artÍculo 2 de la LCE establece que la transm¡s¡ón de electricidad constituye un
servicio públ¡co.

El artÍculo 3 de la LCE dispone que se requiere el otorgamiento de una concesión
de transmisión de energía eléctrica cuando sus ¡nstalaciones afecten bienes del
Estado o requieran la imposición de servidumbre por parte de éste.

El inciso c) del artículo 43 de la tCE establece que están sujetas a regulación de
prec¡os Ias tarifas y compensaciones de Sistemas de Transmisión.

El artículo 31 de la LCE establece, entre las obligac¡ones de los titulares de
concesión, efectuar los estudios y/o la ejecución de las obras cumpliendo los
plazos señalados en el cronograma correspondiente.
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Respecto al régimen tarifar¡o, el artículo 61 de esta Ley dispone que Os¡nergmin

fija anualmente el Peaje de Transmisión, así como sus valores unitarios' que entran

en vigencia el 1de maYo de cada año.

Ley N' 28832, Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación Eléctr¡ca

La Ley N'28832 declara que es de interés público, así como una responsabilidad

del E;tado asegurar el abastec¡miento oportuno y eficiente del sumin¡stro eléctrico

para el Servicio Público de Electr¡cidad.

De acuerdo con el numeral l del artículo 20 de la ley N'28832' el S¡stema de

Transmisión del SEIN está integrado por ¡nstalac¡ones: a) Del Sistema Garantizado

de Transmis¡ón; b) Del Sistema complementario de Transmisión; c) Del Sistema

Principal de Transmisión; y d) Del s¡stema Secundario de Transm¡sión'

El mismo artÍculo, en los numerales 2 y 3, def¡ne las instalaciones del Sistema

Garantizado de Transmisión y del S¡stema Complementario de Transmisión como

aquellas cuya puesta en operación comercial se produce en fecha poster¡or a la

promulgación de esta ley; mientras que las instalaciones del s¡stema Principal de

Transmisión Y del S¡stema Secundario de Transm¡sión son aquellas ¡nstalaciones

calificadas como tales al amparo de la Ley de conces¡ones Eléctricas y cuya puesta

en operación comercial se produjo antes de la promulgación de la Ley N" 28832'

De acuerdo con lo señalado en la document¿ción remit¡da por PRoINVERSIoN, el

proyecto "Línea de Transmisión T¡ntaya-Azángaro 220 kV" pertenece al Sistema

Garantizado de Transm¡s¡ón.

El artículo 22 de la Ley N' 28832 establece que el Sistema Garantizado de

Transm¡s¡ón se encuentla conformado por las instalaciones del Plan de

Transmisión cuya concesión y construcción sean resultado de un proceso de

licitación pública, El mismo artículo establece ad¡cionalmente que, el plazo

máximodelaconcesiónnoexcederálostreinta(30)añosdesdeel¡nic¡odela
operación comerc¡al, culminado el mismo, los activos del contrato serán

transferidos al Estado sin costo alguno'

Respecto a la remuneración tarifaria, la Ley N" 28832 crea la Base Tarifaria que es

el monto anual a reconocer por las instalaciones del Sistema Garant¡zado de

Transmisión (como es el caso del contrato materia de opinión), utilizado para el

cálculo de las tarifas y compensaciones de transmisión, y que comprende la

remuneración de las ¡nversiones (por el período de recuperación previsto en el

contrato y que no podrá exceder los 30 años), los costos efic¡entes de operación y

,n.nten¡Á¡"nto, y ia liquidación anual que efectúe osinergmin El artículo 26 de la

citada Ley estabiece que la compensación para remunerar la Base Tar¡far¡a' es

asignada a lo. usuario, por Osinergmin, a través del Peaje de Transmisión (cuyo

val-or unitario es agregado al prec¡o de la potencia de punta en barra)'

Reglamento de Transm¡sión, aprobado por Decreto suPremo N" 027-2007-EM'

modificado por D€creto Supremo N' 010-2009-EM

En el numeral 1.8. del Reglamento de Transmisión se define al Contrato de

concesión del S¡stema Garant¡zado de Transmisión, al suscrito entre el Estado

Peruano, representado por el MINEM y el o los ganadores de una licitación' Este

4
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contrato establece el compromiso de construcción, propiedad, operación,
régimen tarifario y devolución al Estado al térm¡no del Contrato, según sea
aplicable en cada caso en particular.

El artículo 2 del mismo dispos¡tivo reBlamentar¡o señala que el Sistema
Gar¿ntizado de Transmis¡ón está conformado por todas aquellas instalaciones
incluidas en el Plan de Transmisión y construidas como resultado de un proceso de
licitación. Los titulares de dichas instalaciones están obligadas a suscrib¡r un
Contrato de Concesión del Sistema Garantizado de Transmisión, así como el
Contrato de Concesión Definit¡v¿ de Transmisión.

En el Título V del citado Reglamento, se detalla el procedimiento para la
compensación tarifaria del Sistema Garant¡zado de Transmisión, señalándose que
la Base Tar¡far¡a, a la que se refiere la Ley N" 28832, se abonará a través de dos
conceptos denominados lngreso Tarifar¡o y peaje de Transmisión.

El ob.¡et¡vo del presente informe es analizar y proponer al 6erente General para la
consideración del Pres¡dente delConsejo D¡rectivo de Os¡nergm¡n, la opinión solicitada
por Proinversión respecto de la Vers¡ón F¡naldel Contrato del proyecto SGT,,Línea de
Transmisión 220 kV Tintaya-Azá nga ro" en nte Contrato APP

tv. aNÁusrs

4.L Alcances de la opinión

En el marco de lo dispuesto en el inciso c) del numeral 14.1 del artículo 14 del TUO de
la Ley APP, la estructuración de la APP, que comprende el diseño del proyecto, inclu¡da
su estructuración económico-financiera, el mecanismo de retribuc¡ón en caso
corresponda, la asignación de riesgos y el diseño del contrato, está a cargo de
Proinversión, en su calidad de Organismo promotor de la lnversión privada, entidad
que debe coordinar con el Min¡ster¡o del sector, el organ¡smo regulador y el M¡nisterio
de EconomÍa y Fina nzas.

Asimismo, el inciso b) del numeral 17.4 del artículo 17 establece que proinversión, s¡n
excepción y bajo responsabilidad debe contar con Ia opinión previa no vinculante
sobre la versión del contrato de APP del organismo regulador exclusivamente sobre
los temas mater¡a de sus competenc¡as legales. El numeral 17.6 del mismo artículo
dispone que el organismo regulador se encuentra obligado a real¡zar una rev¡s¡ón
¡ntegral de la versión del contrato respecto de las materias de su competencia y a
formular, en una sola oportunidad, todas las observaciones que correspondan.

Al respecto, son funciones legalmente atribuidas a Osinergm¡n, en su calidad de
organismo regulador, en la Ley 27332, entre otras, la función de regulación tarifaria, la
función de supervisión y la función de fiscalización y sanción, las cuales se ejercen
respecto de los agentes del sector eléctr¡co.

5
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Adicionalmente, el artículo 10 del TUO de la Ley APP establece que' tratándose de

proyectos en sectores regulados, la supervisión se sujeta a lo dispuesto en la Ley

27332, debiendo contener los Contratos APP las disposiciones necesarias para

asegurar una supervisión oportuna y ef¡ciente durante la fase de ejecuclón contractual

con la final¡dad de salvaguardar pr¡mordialmente el cumpl¡miento de los niveles de

servic¡o.

En talsentido, el presente análisis se circunscribe a la evaluación de la versión final del

contrato de APP rem¡t¡do para opinión, en lo que respecta a las mater¡as de

competencia de Osinergmin; en el marco de la normativa antes menc¡onada

4.2

4.3

Consideraciones Previas

con relación a la documentación recibida para os¡nergm¡n para que emita opinión, se

advierte que en el numeral 3.1 del lnforme de Evaluación lntegrado' elaborado por

Proinversün, se realiza un análisis de demanda que contiene datos del SEIN de forma

integral, mas no se desarrolla un análisis de demanda concreto por el "servicio el

servicio materia del proyecto" referido a la "Línea de Transmisión 220 kV Tintaya -

Azángaro", conforme lo prevé el inciso d) del artículo 16'2 del Reglamento del Decreto

Leg¡slativo N' 1224.

De ese modo, es claro que el crecim¡ento de la demanda del SEIN expuesto en el

referido numeral 3.1 del lnforme de Evaluación lntegrado, no se supera con la

ejecución únicamente de la citada línea de transm¡sión'

Cláusulas que t¡enen implicancias en aspectos tar¡farios

comentarios al Numeral 2'3

En el numeral 2.3 del proyecto de contrato APP, se establece el tratamiento para el

eventual remplazo del Operador Calificado, habiéndose omitido inclu¡r la indicación

que la Base Tarifaria no será incrementada como consecuencia de futuros acuerdos

entre el concesionario y el nuevo Operador Cal¡f¡cado, tal como se detallaba en

anteriores Contratos de Conces¡ón SGT.

Cabe ¡nd¡car que esta 50lic¡tud de modificación fue atendida parc¡almente en la última

versión final del Contrato SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva Yanango {arapon8o

y SET's Asociadas, remitida a Osinergm¡n el 20 de set¡embre de 2017'

4tt

Y

I
I

En ese sentido se sollcita inclu¡r el sigu¡ente texto:

,,LO 
B ncor conce d en lo

inclu lobores
nrc10n lAn

del Co to. en ndién

Colifica do. Dor lo oue en nln ún coso se odicionorá o lo Bose Toriforio cuolouier

con stoc o com octon udie

Concesionor ¡o con el futuro oPerodor Coli

Comentarios al Numeral 5.12

haberse venido ve

En el numeral 5.12 del proyecto de Contrato APP, se considera que' s¡ el Concesionario

no ejerciera su derecho de preferencia para ejecutar un Refuerzo' el Concedente
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remitirá una comunicación sobre las facilidades que debe brindarse a un nuevo
Conces¡onario, a lo cual deberá incluirse la aprobación del Concedente del
presupuesto otorgado porel Concesionario, de los costos adicionales que deba asumir
el nuevo conces¡onario.

Asimismo, se ha previsto que la Adjudicación del Refuerzo estará sujeta a la conclusión
del Arbitraje que se inicie entre el Concedente y el Concesionario. Al respecto, este
proceso de arbitraje no debería impedir la ad.judicación, puesto que, una vez
adjudicado el Refuerzo podrían avanzarse diversas act¡v¡dades que no impliquen la
intervención en las ¡nstalaciones del Concesionario incumbente, y además las
discrepancias podrÍan versar sobre aspectos menores, lo que deberá su.ietarse al caso
concreto y no encontrarse previsto en este Contrato de Conces¡ón.

cabe indicar que este comentar¡o fue atend¡do en la últ¡ma versión final del contrato
SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva yanango {arapongo y SET,5 Asociadas,,,
rem¡tida a Os¡nergm¡n el 20 de setiembre de 2017.

En ese sentido se solicita modificar con la siguiente redacción:

"... 5i el Concesionor¡o no ejerc¡ero su derecho de preJerencia poro ejecutor un
Refuerzo en lo forma y tiempo d¡spuestos por los Leyes y Dispos¡c¡ones
Aplicobles, el Concedente remitirá ol Concesionorio una comunicoción indicondo
los facilidodes que éste deberd br¡ndor duronte el proceso de licitoción, osícomo
los focilidades, coordinaciones y d¡stribución de responsobilidodes poro lo
construcc¡ón, operoción y montenim¡ento del Refuerzo, osí como el presupuesto
aprobadode los costos poro la conexión, proouestos prev¡omente por el
Concesionor io. Fs tos costos odicionoles que ocosionen los octividodes solicitodos
por el Concedente en virtud de lo presente Ctáusuto deberán ser cub¡ertos por el
nuevo conces¡onario que efectúe el Refuerzo, en tonto no se trote del mismo
Concesionorio o su v¡nculodo-
Si el Concesionorio discreporo en todo o en porte con lo referido comun¡cdc¡ón,
lo controvers¡o se resolverá con arreglo o lo Cláusuto 14. El inicio del proceso de
l¡citac¡ón del Refuerzo no está sujeto o que concluyo et orbitroje, pero to
adjudicoción del proceso de licitación del Refuerzo, podrá estar sujeto a lo
conclusión del Arbitroje, sí osí lo considero el Concedente, previo opinión del
Órgono Promotor del nuevo proceso de l¡c¡toc¡ón',.

Comentarios al Numerel 8.1.1

En el numeral 8'1.f del proyecto de contrato App, se desarrolla lo correspondiente al
índice de actualización, el índice inicial, previsto en el denominador y el que
actualizará, a ser ¡ncluido en el numerador, s¡endo necesario precisar en qué fecha
debe ser tomado. Para el caso de los cargos tarifar¡os de los s¡stemas Garantizados de
Transmisión, la vigencia de los mismos rige a partir de mayo de cada año; no obstante,
la decisión tarifaria se publica a mediados de abr¡|, cuya fecha de corte de la
información a utilizar, según la normat¡va, es en marzo, por tanto, corresponde hacer
la respect¡va precisión.

cabe indicar que este comentario fue aceptado en la última vers¡ón f¡nal del contrato
SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva yanango {arapongo y SET,S Asociadas,,,
remitida a Os¡nergmin el 20 de setiembre de 2017.
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Enesesent¡dosesolicitamodificarconsiderandolas¡gu¡enteredacción:

Se ut¡l¡zaró el últ¡mo dato publ¡cd do como defín¡t¡vo en lo fecho de ede

informoc¡ón que se utílizo ooro efectuor Io reguloción corresPond¡ente".

Comentarios al Numeral 8.5

En el numeral 8.5 del proyecto de Contrato APP, se establece que la Base Tarifaria se

paga mediante "compensaciones". Este térm¡no es ut¡lizado para definir el pago que

l"i¡..n lo, generadores por ¡nstalaciones de transm¡sión, por lo que se sugiere

elim ina rse.

Cabe indicar que este comentar¡o fue aceptado en la última versión f¡nal del Contrato

SGT ,.Enlace 5oo kV Mantaro - Nueva Yanango {arapongo y SET,s Asociadas,,,

remitidá a osinergmin el 20 de setiembre de 2017'

En ese sentido se solicita modificar con el s¡gu¡ente texto:

"La Bdse Tor¡for¡a será osignodo o los usuorios, de acuerdo con lo dispuesto en

el Articuto 26 de lo LeY N' 28832"""

Comentar¡os al Numeral 8.7

En el numeral 8-7 del proyecto de contrato APP, se señala que osinerSm¡n aprobará

los proyectos de detalle, en donde se incluirá "las observaciones del Conces¡onar¡o"'

Al respecto, la part¡cipac¡ón del Conces¡onar¡o en los procedimientos regulator¡os de

Os¡nerg.¡n, aon .rr rrg"."na¡as y observac¡ón, así como su derecho de contradec¡r

los actos administrat¡vos, se encuentran regulados en normas marco como la Ley N"

27838 y el TUO de la Ley N" 27444, por lo que debe eliminarse dicha ind¡cación' Ya que

en los procedimientos actualmente se sujetan a dicha normativa'

En ese sentido se solic¡ta modificar considerando el s¡Suiente texto:

{(-

P
"Et os]NERGMIN oproboró los proced¡mientos de detolle que se requieron poro

to aplicoción de lo presente cldusula, incluyendo lo relotivo o la conversión o

oótáres de los ingresos percibidos en soles, el redondeo de los cifros, lo pre

liquidoción de ingresos @' osí como lo

informocíón y documentoción que el Concesionorío debe presentor'

considerondo lo normotivo de la materío"'

Comentarios al Numeral 15.1

En el numeral 15.1, acorde con lo dispuesto en la última vers¡ón final del contrato SGT

"Enlace 500 kV Mantaro - Nueva Yanango -Caraponso y SET's Asociadas" rem¡tida a

osinergmin, resulta más adecuado para aclarar que es el contrato y sus condiciones'

el que se encuentra en equilibrio económico-financiero-

En ese sentido se sol¡cita modificar considerando el siguiente texto:

8
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"Los Portes reconocen que lo situoción de equilibrio económico-finonc¡ero de!
Controto. en términos de derechos, responsobilidodes y r¡esgos osignados o los
Partes, es lo vigente o lo Fecho de Cierre.,,

Comentar¡os al Numeral 15.5

En el numeral 15.5 se ind¡ca que:

"El equilibrio económico-finonciero será restoblec¡do si, como consecuencia de lo
señolodo en el Numerol 75.2, y en comporoción con lo que habrío posddo en el m¡smo
período si no hubiesen ocurrido los combios o que se refiere dicho numerol.

al voríe los costos de inversión reorizodos por el concesionorio desde lo Fecho de
Cierre hosto lo Puesto en Operación Comerciol en un
(10%) o más del Costo de lo lnversión señolado en e

equivalente ol diez por ciento
lLiteral b) de lo Cláusula 8.1,

4.4

de los ntuoles o s seno n dicho cl . Isubrayado nuestro]

Al respecto, en la Cláusula 8.1 no se señalan ningún t¡po de ajuste indicado en el
párrafo anterior. En ese sentido, resulta necesario se indiquen las pautas o cuando
correspondería realizar d¡cho ¿juste.

Cláusulas que tienen implicancias en aspectos de calidad y seguridad

. Comentarios al Numeral 2.3

Similarmente, a lo considerado en otros contratos y, pa rticurarmente, en el contrato
SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva yanango {arapongo y SET,S Asociadas,,,
sugerimos que se agregue lo siguiente:

"El Concesionor¡o gorontizo dl Concedente, (...) hosta lo conclusión de dicho
plozo.

A solicitud del Concesionor¡o, (...) por los Boses del Concurso paro el Operador
Colificado.

A cont¡nuación del Numeral 4.1 del proyecto de Contrato App se sugiere se agregue lo
siguiente:

"Lo topologío de los zonos por donde se constru¡rá el proyecto y otros foctores
propios por donde se trozorá er mismo, determinarón lo ruto defin¡t¡vo de lo ríneo
eléctrico. cuolquier vorioción con eltrozo in¡ciolmente previsto no olterorú el monto
de lo ofertodo, es dec¡r, no modificorá lo Remunerodón de lo Bose Tor¡fario
establecido en la cláusulo I del Controto de Concesión.,,

Los Densoctone s o contro o del Onerador Colific ,de
ser el coso, estordn inclu¡das en lo bose tor¡forio" (elagregado en subrayado es
nuestro).

Comentarios al Numeral 4.1

Comentarios al Numeral 4.2

Al f¡nal del Numeral 4.2 der proyecto de contrato App, se sugiere ¡ncru¡r Io sigu¡ente:

9
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+'

"Los empresos controtistos y subcontrdt¡stos poro lo construcción de lo obro

deberán poseer cert¡f¡codos ts7 9001y cumplir con los leyes laboroles"'

. Comentar¡os al Numeral 4-4

En el numeral 4.4 del proyecto de contrato APP, se prevé que el conces¡onar¡o

.on,r",", para la supervisión de la obra, a una empresa especializada en líneas de Alta

Tensión (AT). Al respecto, considerando que este n¡vel AT ¡nvolucra a tens¡ones

menores de 138 kV que en su mayoría se tratarán de instalaciones de 60 kV; y

atend¡endo a que el proyecto mater¡a de opinión' involucra una obra de 220 kV' es

necesario precisar que la especialización de la empresa supervisora debe ser en Muy

Alta Tensián (MAT) o precisar que será respecto de instalac¡ones mayores o iguales a

220 kv.

Cabe indicar que esta sol¡citud de modiflcación fue aceptada en la última versión final

del Contrato SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva Yanango {arapongo y SET's

Asociadas, rem¡t¡da a osinerBm¡n el 20 de setiembre de 2017'

En ese sentido se solic¡ta ¡ncluir:

... se controtoró o uno empreso especiolizodo en lo supervisión de líneos de

tronsm¡s¡ón de muy olto tensión (M AT)...

"El conces¡onorio enviaro uno cop¡o del controto con el Supervisor ol

Concedente Y ol OStNERGMIN."

De otro lado, respecto a la Empresa Superv¡sora, a diferencia de otros Contratos de

Conces¡ón SGT, en el Numeral 4.4 se ha incorporado lo siguiente:

"(...) Lo Empresa Supervisoro podrá ser lo mismo empreso co.ntrotodo por el

Conceríonorio 
"n 

el morco del finonciom¡ento de ld Concesión ("')"'

Al respecto, es necesario precisar que el hecho de que'. dentro del marco del

f¡nanciamiento, el concesionario haya ten¡do que "contratar" a una empresa' ello no

debe ser condicionado para que sea dicha empresa la que se encargue de la

irp"r¡ii¿" del Proyecto, la misma que según contrato deberá contar con la

conformidad del Osinergm¡n.

Por otro lado, para ver¡ficar el cumplimiento del Anexo N" 11 (Térm¡nos de Referencia

del Supervisor), se debe incluir al final del Numeral 4'4 el sigu¡ente texto:

Comentar¡os al Numeral 4.5

En el numeral 4.5 del proyecto de Contrato APP, se prevé que en caso de discrepancia

con los alcances técn¡cos que se especifican en el Anexo N" 1 con el Estud¡o de Pre

óperat¡vi¿ad, prevalecerá d¡cho Estudio, debiendo informarse a os¡nergmin del

¡nforme sobre elcumplimiento de los alcances de la configuración e ingeniería prevista

en el Contrato.

Al respecto, s¡ bien es ¡mportante reconocer que la configuración final será producto

Oel 
"riuA¡o 

qr" con mayor detalle se prepara a través del Estud¡o de Pre Operat¡vidad'

10
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resulta necesario que la configuración f¡nal resulte no a partir del Estudio que presenta
el Concesionario únicamente, sino del Estudio de pre Operatividad que cuente con el
cert¡ficado de conformidad em¡tido por el COES de acuerdo a su procedimiento.

cabe indicar que esta solicitud de modificación fue atendida parcialmente en la últ¡ma
versión final del Contrato SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva yanango {arapongo
y sET's Asoc¡adas, rem¡tida a Osinergmin el Z0 de setiembre de 2017.

En ese sentido se solicita modificar considerando el sigu¡ente texto:

Esta corrección debe realizarse también en el numeral 5.1 y Anexo N. 1 del proyecto
de contrato APP

Comentarios al Numeral 4.7

En el numeral 4.7 del proyecto de Contrato App, se dispone que, s¡ durante la
inspección técnica se detectasen deficiencias, el Concedente con el sustento de
Osinergmin, solicitará al Concesionario las correcciones necesarias. Seguidamente se
prevé que el concesionario podrá realizar observaciones a la solicitud del concedente,
mas no se establece el deber de subsanar las deficiencias, y solo en caso, el
Concesionario las rechazara podrá observar aquella parte con la que no estuv¡era de
acuerdo. Asimismo, debe considerarse suficiente que el sustento de Osinergmin sobre
las deficiencias aceptadas por e¡ concedente, y no ad¡cionar el informe favorable de la
empresa superv¡sora. Cabe indlcar que esta solicitud de modificación fue aceptada en
la última vers¡ón final del Contrato SGT "Enlace 500 kV Mantaro - Nueva yanango _
Carapongo y SET's Asociadas, remitida a Osinergmin el 20 de setiembre de 2017.

En ese sentido se sol¡cita modificar considerando el siguiente texto:

"Pora toles efectos, el Concedente deberó presentdr ol Concesionor¡o
informoción sufic¡ente que sustente los deficiencios detectodos por Osinergrn¡n,
que omer¡ten las correcc¡ones solic¡todos. El Concesionorio contorá con un plozo
de diez (10) Díos, computodos desde la recepción de lo informac¡ón ontes
referida DO ro subsanor los deficiencios de tectodos o reo r los observociones
sobre las correcciones con las QUe no se encuentre de ocuerdo. De reouerir un
olozo m deberá iu DOrO SU OCe tdc¡ón".

Comentarios a los Numerales 5.3 y 5.4

En el numeral 5.3 del proyecto de Contrato App, se señala que la Operación
Experimental se ¡nicia únicamente cuando el COES apruebe la integración del
Proyecto. AI respecto, previamente al inicio de la Operación Experimental debe
culminarse el Procedim¡ento de Verificación de pruebas del proyecto contenido en el
Anexo N'2 del proyecto de Contrato; conforme es establec¡do en dicho anexo, en

('

11

"En coso de discreponcia en los olcances técn¡cos entre el Anexo N" 7 y el Estudio
de Pre Operdt¡v¡dod, prevolecerá este Estudio de pre Operotividod oue contoró
con lo aproboción del COES, a trovés del Certificodo de Conformidod seaún et
Procedimiento Técn¡co N" 20, o el oue lo sustituyd. Dicho lnforme será rem¡tido
oI OSINERGMIN,,.



$ osinergmin
donde tamb¡én se considera la remisión de información para la integración del

Proyecto.

cabe ¡ndicar que esta solic¡tud de modificación fue aceptada en la última versión final

del contrato SGT "Enlace 50O kV Mantaro - Nueva Yanango {araponSo y SET'S

Asociadas, remit¡da a Os¡nergmin el 20 de setiembre de 2077 '

En ese sent¡do se sol¡cita modificar considerando el siSuiente texto:

"Lo Operdc¡ón ExPer¡mentol se desorrollord por un plozo de tre¡nto (j0) díos

colenddr¡o y se Ínici

Ve de

COES opruebe lo integración del Proyecto ol S€lN "

En ese m¡smo contexto, el numeral 5.4 debe ser modificado conforme a lo siguiente:

"A lo finol¡zoc ión ex¡toso del Procedi ie nto de Veríficocton de Pruebos del

P conte ene nexo 2 con nde ne mln

k

"El cronoqromo de octiv¡dodes que el conces¡onorio planeo segu¡r poro lo

ejecución de los obros, seró entregodo deb¡damente foliodo y visodo por el

éoncesionorio ol 2SINERGM:N y ol concedente, en el plozo de doce (12) meses

contodo o portir de lo Fecho de Cierre. El cronogromo deberá contener [os hitos

detottodos en el Anexo N" 7 del Controto, debiendo ser sum¡n¡strodo en mdterial

lo Operación Comerc¡o"1.

r Comentarios al Numeral 4.5

Tal como se ha considerado en otros contratos 5¡milares y como aparece en el Numeral

4.6, sugerimos que en este Numeral se agregue lo s¡guiente:

tm s orch mo en P . (el agregado en subraYado es

nuestro)

. Comentarios al Numeral 5,2

Teniendo en cuenta lo relevante que representa esta actividad del "lnspector'' en la

verificación de la calidad de la construcc¡ón del proyecto, se su8¡ere se modifique este

numeral con el siguiente texto:

"El lnspector o que se refiere el numerol anterior informorá directomente ol

Concedente.Elconces¡onariocontrotoráysolventorálosgostosguedemande
lo inspección de to obro- El lnspector seró o uno empreso especializodo en lo

inspección de líneos de tronsmisión de atto tensión, lo misma que no debe ser

una Empresa Vinculoda ol Concesionario y cuya selección debe odecuarse o los

Térm¡nos de Referencia señolodos en el Anexo N' /'X del Controto' y deberá

contor con lo conformidod del concedente'

El lnspector serú elegido por el Concesionorio de uno listo de cuondo al menos

tres (j) empresas que el Concedente deberá proponer en el plozo de doce (72)

-lr"

v
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meses antes de lo fecho previsto poro lo Puesto en Operoción Comerciol, o lin
de que inicie sus funciones como minimo ocho (08) meses antes de dicho lecho.
El Concesionorio podrá elegir libremente o! lnspector, si el Concedente no
propone su listo de tres (3) empresos en el plozo ¡ndicddo,

El resultodo de lo selección seró remit¡do ol Concedente poro su informoc¡ón.,,

Comentarios a los Numerales 5,3 y 5.4

El Numeral 5.3 del proyecto de Contrato App señala lo siBuiente:

"Lo Operoción Exper¡mentol se desorrollorá por un plozo de treinto (30) díos
colendorio y se inic¡o cuondo el COES opruebe lo integroción de to Líneo Eléctrico
ol SEIN, conforrñe ol Procedim¡ento COES pR-20 o el que hogo sus veces, y los
Leyes y Disposiciones Aplicobles. 5i lo Lineo Eléctrico y sus componentes, operon
duronte este per¡odo s¡n ¡nterrupciones dtribuibles of estud¡o de ingenierío, ol
estud¡o de operotividad, o la colidod del ñater¡ol o equipos del sistema, se
iniciorá lo Puesto en Operoción Comerciol.

f... ) .

){'Ll

Para evitar que se ponga en r¡esgo la continuidad operat¡va de la línea eléctrica
durante su Operación experimental, conforme a otros contratos, se sugiere incluir en
el Numeral 5.3 el siguiente texto:

"Lo Operoción Experimentol se desorrollorá por un plazo de treinto (j0) días
colendorio y se inicio cuondo el OSINERGMIN ooruebe el lnforme Finol. dentro
de los estipulodos en el Anexo N" 2 v el COES apruebe lo integración de
lo Líneo Eléctr¡co olSEtN, conforme ol procedim¡ento COES pR-ZO o el que hdgo
sus veces, y los Leyes y Disposiciones Apl¡cdbles_ Si lo Línea Etéctr¡ca y sus
componentes, operon duronte este per¡odo sin interrupciones dtribuibles ot
estudio de ingenierío, ol estud¡o de operotividod, o lo colidod del moteriol o
equipos del s¡stema, se iniciaró lo puesto en Operoción Comerc¡ol.
(.../". (lo subrayado es la sugerencia nuestra)

Asim¡smo, al finalizar el Numeral5.3, se sugiere agregar lo s¡gu¡ente:

"Duronte el periodo de operoción experimentol se excluiró a to Líneo Eléctrica
de lo oplicoción de lo normot¡vo de OSINERGMtN, respecto de lo supervisión y
fiscolizoción de interrupciones otr¡bu¡bles a lo prop¡o instolación. Sin emborgo,
si duronte el periodo de operoción experimentol se afecto o s¡stemos etéctricos
de terceros, osí como, al servicio eléctrico de los clientes, lo Sociedad
Conces¡onorio estorá obligoda o realizor los compensociones correspondientes,,.

Sobre el m¡smo tema, el Numeral5.4 señala Io siguiente:

"A lo finalizoción exitoso de los pruebos de verificación de lo Linea Etéctrico, et
OSINERGMIN, oprobaró el informe final o que se refiere el Anexo Ne 2. Lo
oprobación de este ¡nfoffie será requisito previo pora lo puesto en Operoc¡ón
Comerciol."

13
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{"

l4

En concordanc¡a con lo anter¡or, se sug¡ere que se mod¡f¡que el Numeral 5 4' de

acuerdo a lo s¡Suiente:

"A to f¡notizoc¡ón exitoso de los pruebos de verificoción de lo Líneo Elédrico' el

OSiNERGMIN, oprobará el tnlorme Fino! o que se refíere el Anexo N" 2' La

aprobación de eiste informe será requisito prev¡o pora el inicio de lo Operoción

Exoerimental". (lo subrayado es la suBerenc¡a nuestra)'

Comentarios al Numeral 5.5

En el numeral 5.6 del proyecto de Contrato APP, se prevé que el Servic¡o debe ser

prestado conforme a la normat¡va aplicable, a lo que debe añadirse la sujeción a las

disposiciones prev¡stas en el Contrato, en donde se establecen criter¡os adic¡onales

paia la calidad, efic¡encia y continuidad del serv¡c¡o eléctrico'

De otro lado, en cuanto a la obligación de acceso abierto' debe considerarse

únicamente que dicho acceso se brinde en tanto sea técnicamente viable' toda vez que

la viabilidad económica debe ser cubierta por el tercero solicitante'

Finalmente, es claro que los costos de conexión/ampliación formarán parte del

acuerdoquesuscr¡baelConces¡onarioconeltercerosolicitante'debiendoésteúlt¡mo
asumirlos; no obstante, si el tercero pagara compensaciones u otros' este pago debe

ser en benefic¡o de los usuarios que remuneran el Sistema Garant¡zado de

Transm¡s¡ón, por tanto, deberán sujetar su determinación a la normativa aplicable' y

ser descontada de la Base Tar¡far¡a.

Cabe indicar que este comentario fue atendido en la últ¡ma versión final del Contrato

SGT,,Enlace5ookVMantaro-NuevaYanango-carapongoysET,sAsociadas,,,
rem¡t¡da a Osinergmin el 20 de setiembre de 2017'

En ese sent¡do se solicita modificar considerando el siguiente texto:

"Et Servic¡o deberá ser prestodo de ocuerdo con el controto' los Leyes y

Dispos¡ciones Apticabtes, de mdnera tol que se garontice lo colidod' eficiencio y

continuidod del Servicio.

De ocuerdo o los Leyes y Dispos¡c¡ones Aptícobtes, el Concesionor¡o perm¡tirá a

terceros el occeso obierto o tos Facitidodes Esencioles moterio del presente

Controto, de formo tol que puedon conectorse a d¡chos instolociones en tonto

seo técn¡comente vioble y no ofecte lo prestoc¡ón del Servicío' Paro ello' el

Conces¡onor¡o está obtigodo o permit¡r lo ut¡l¡zocíón de sus ¡nstoloc¡ones por

porte de terceros, quienes deberán osumir los costos de omplioción a reolizorse

en caso necesor¡o. si odemós de rec¡b¡r los costos de omplioción' el tercero le

poooro ol Concesionorio compensociones u otros pooos oor el uso de los

-serán 

derconliiis dJo Bose Tor¡for¡a "n et p'oceso de l¡quidoc¡ón

corresPondiente".
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Comentar¡os al Anexo N" 1, Numeral 2,3

Respecto a los accesos dentro de las subestaciones, sugerimos que se incluya lo
siguiente:

"los zonas de tróns¡to dentro de los subestoc¡ones deben estor dotodos o
constru¡dos con rupo osfdltico o similor".

Comentarios al Anexo N" 1, numeral 2.3.1.2

4'.

Se señala que el Concesionario será responsable de realizar las coordinaciones con el
t¡tular de la concesión de esta subestac¡ón, de acuerdo a lo señalado en el artículo 62-
B del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, modificado por el Decreto
Supremo 018-2016-EM".

Al respecto, cabe señalar que el artículo 62-B del Reglamento de la Ley de Concesiones
Eléctricas, es apl¡cable solo para terceros que accedan al SGT, con instalac¡ones que no
forman parte del Plan de Transmisión, por lo tanto, dicho artÍculo no sería aplicable en
este caso, referido a la subestación Tintaya Nueva de 220 kV.

En ese sentido, se solicita modificar considerando la siguiente redacción:

"El Conces¡onorio será responsoble de reolizor los coordinodones con el titulor
de la concesión de esto subestociónM
B del Reglamente de tiea+ medif¡€ade per et
Wofin de realizor o su costo los odecuociones
y/o modificociones que seon requer¡dos poro lo coordinoción de los sistemas
de control, protecc¡ón y telecomunicoc¡ones existentes en lo subestoción.

A fin de montener uno compotib¡l¡dod en el equiporniento, los equ¡pos o
instdlor en lo subestoción Tintoyo Nuevo, deberón poseer similores
corocteríst¡cos d los equ¡pos de potio que ex¡ston en dicho subestoción.

El titulor de lo conces¡ón de esto subestoc¡ón será e++¡tak]#+ glresponsoble de
la irfr€es+ru€+sra amplieda f deberá eperarla y mantenerll] operor y montener
lo in ructuro omoliodo: ooro ello. los costos de ooeroclon v
monten¡m¡ento de las instolociones oue formon Dorte de lo infraestructuÍo

todo serán los resulton del entre el orio eltit
de lo ces¡ón de esto subestoción. los oue seron osum por el
Conces ario, v deben estor comprendidos entre los porcen to¡es que
representon estos costos res de lo inversión , estoblec¡ dos en el respectivo
Controto de Conces¡ón SGT del Concesionorio v el titulor de lo c cesión de
esto subestoción.

15

"Los sdnc¡ones y multos que deban dpl¡corse por deficiencias en los
instolocíones ampliados en lo subestoción, serán asumidas por titulor de lo
concesión de la subestación."



$ osinergmin

*

. Comentar¡os alAnexo N" 1, numerel 2'3,2'2

Al igual que en el numeral 2.3.1.2, se señala que el Conces¡onario será responsable de

realizar las coordinaciones con el titular de la concesión de esta subestación' de

acuerdo a lo señalado en el añículo 62-8 del Reglamento de la Ley de Conces¡ones

Eléctricas, modificado por el Decreto Supremo 018-2016-EM'

Al respecto, cabe señalar que el artículo 52-B del Reglamento de la Ley de Conces¡ones

Eléctricas, es aplicable solo para terceros que accedan al SGI con ¡nstalaciones que no

formanpartedelPlandeTransmisión,porlotanto,dichoartículonoseríaaplicable
para este caso, referido a la subestación Pumir¡ (Azángaro Nueva) 220 kV'

En ese sent¡do, las modificaciones propuestas en el párrafo anterior' se re¡teran para

el numeral 2.3.2.2.

. comentar¡os al Anexo N" 1, Numeral z'3.3

El Numeral 2.3.3, L¡teral c.3, establece que:

"Todas los d¡stonc¡os deberán cumplir con lo estoblecido en los normos IEC

60071 Y ANsl/lEEE."

Suger¡mos modif¡car el texto indicado, con el siguiente te)do:

,,Todoslosdistanciosdeseguridoddeberdncumplirconloestoblecidoen4!

ol Elec d-Surn tro 20 los Normos IEC 60077 Y

ANSI/|EEE." llo subrayado en agregado nuestro)'

. comentarios al Anexo N'1, Numeral 3.2 Literal gl

En el Numeral 3.2.g) del Anexo N"1, establece que:

"Los secc¡onodores serón poro montoie ol exterior, del t¡po pontógrofo,

sem¡pontógrofo, de dos columnos con operturo centrol, o de tres columnos de

operturo loterol (con columno girotoria centrol), con mondo locol y temoto'

L.r

Sobre este texto, sugerimos se agregue lo siguiente:

"Los seccionodores serán poro montoie ol exterior, del tipo pantógrofo'

entrol, o de tres columnas desemipontógrofo, de dos columnas con operturo c

opertura loterol (con columno qírotor¡Ú centrol), I sistemo e mond be

ser m izado corfl cont¡n con mondo locol Y remoto.

(.../" (el subrayado y agregado es nuestro).

Comentar¡os al Anexo N' 2, Numeral 3

En el Literal f), ítem i del Anexo N" Z, suger¡mos que se elimine el texto' conforme se

ind ica a continuación:

16
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4N--

"i. Si, de ocuerdo con lo evoluación efectuodo por OSINERGMIN, las
observociones fueron de corácter subsonoble (menores), el Contesionorio
deberá levontarlas en el plozo que seo definido por OStNERGMIN.

@". (lo tachado es sugerencia nuestra).

En el Literal f), ítem ii del Anexo N" 2, se indica que

"Si, de ocuerdo con lo evoluoc¡ón efectuodo por OSINERGMtN, los
observociones no tuv¡eron el corácter de subsonobles (moyores, es decir que
ofecton las condic¡ones de seguridad de los instolac¡ones y lo seguridod
público), éstos deberán ser levontadas ontes del reinicio de lo Operoción
Exper¡mentol. En esto situoción, el plozo de oproboción del informe finol
quedoró suspendido desde la comunicoción de los observociones, por pdrte de
OSINERGMIN, hosto el levontomiento de los mismas, por porte del
Conces¡onorio".

Sobre lo indicado, sugerimos que se modifique con el sigu¡ente texto:

"Si, de acuerdo con lo evaluoción efectuado por OS1NERGMIN, los
observociones no tuvieron el corócter de subsonobles (moyores, es decir que
ofecton las condiciones de seguridod de los instolaciones y la seguridod
pública), éstos deberán ser levontadas antes del ¡n¡c¡o de la Operoción
Experimental. En esta situoción, el plozo de aproboción del informe final
quedará suspendido desde lo comunicoción de los observociones, por parte de
OSINERGMIN, hosto el levontom¡ento de las m¡smos, por parte del
Concesionorio". (lo subrayado es la modificación sugerida).

Comentarios al Anexo N' 3

El Numeral 32 del Anexo N" 3, establece lo siguiente:

"Operoción Experimentol:
Periodo de tre¡nto (30) dios calendorio que se in¡cio cuando lo Líneo Eléctr¡co
quedo conectoda olSElN y energ¡zodo, en elcual el Conces¡onorio estd exento
de penolidodes por ¡nterrupc¡ones de servic¡o según los Leyes y Disposiciones
Aplicobles, y no tendrá derecho a recibir el pogo de la Bose Tor¡far¡o.,'

Para ser concordantes con los Numerales 5.3, 5.4 (Operación Comercial) y elAnexo N"
2, se sugiere que a esta Definición se agregue lo siguiente:

"Operoción Experimentol :

Periodo de tre¡nto (30) díos colendario que se ¡n¡c¡o cuondo lo Línea Eléctrico
quedo conectodo ol SEIN, energizodo y cuente con el lnforme Finol de pruebos

deb¡domente aprobodo por el Osinergmin, período en el cuol el Concesionorio
está exento de penolidodes por interrupciones de servicio según los Leyes y
D¡sposiciones Aplicables, y no tendrá derecho o recibir el pago de lo Base
Tor¡for¡o.
Sin emboroo si duronte el período operoción exnerimentd I se afecta a
sistemos eléctr¡cos de terceros. osi como, olservic¡o eléctrico de los cl¡entes, lo

dod Concesiono orá ob odo o
correspondientes" (el subrayado es aBregado nuestro)

com n5
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EnelNumeral5delAnexoN"ll(calif¡cacionesdelpersonaIdelaEmpresa
Supervisora), en su parte final, sugerimos que se incluya lo sigu¡ente:

"Los profesionoles de lo Empreso Supervisora destocodos en obra como

residentes serán ingenieros mecánicos electricistos o electr¡c¡stos deberán

tener experienc¡o mínimo de cinco (5) oños en supervisión de líneos y/o

subestocíones de 220 kV. Estos profesionoles serán controtodos o dedicoción

exclusivo poro el ProYecto.

Lo Empreso Supervisoro podrá combiar ol personal oriqínolmente designodo

siempre que los sustitutos cumplon con los requ¡sitos que se lndicon en el

pÍesente nuñero! y con lo conformidod del Osinergmin'"

Comentarios al Anexo N' 11

En el numeral4.2 del Anexo N" 11, se sugiere agregar:

"verilicor los Pruebos tiqo"

En el Numeral 4.3 del Anexo N" 11, se sugiere agregar:

"Verificor que los controt¡stos cumplan con las leyes laboroles vigentes"'

En el Numeral 5 del Anexo N'11, se sugiere agregar:

"Los profesionoles, iodos hobilit requerídos poro lo labor de

superv¡sión y su rcspect¡vo perf¡1, sin ser limitotivo, es el siguiente:

1.../ (lo subrayado es agregado nuestro)'

Sobre el tiempo de experiencia de los Técnicos c¡viles, electromecánicos y de

telecomun¡cac¡ones, descr¡to en el Numeral 5 del Anexo N" 11, sugerimos que se

agregue lo s¡guiente:

'Técnicos civiles, electromecánicos y de telecomunicociones, con experiencia

mínimo de tres fil oños en traboios similores en obros de Líneos eléctricds'

subestociones y telecomunicociones de olto tensión"' (lo subrayado es

agregado nuestro).

En caso de requerirse profesionales adicionales para la supervisión de campo' en el

m¡smo Numeral 5 del Anexo N" ll, sugerimos se agregue lo siguiente:

"lngenieros Supervisores de Campo, lngeniero mecán¡co-electric¡sto o

eteitricista con 05 años de experiencio como ingenieros tesidentes en líneos de

tronsm¡s¡ón y /o subestacíones de 220 o 500 kV'

. comentar¡os al Numeral u (penal¡dades y sanciones)

cons¡derando las obligaciones estipuladas en el contrato, corresponde que su

incumpl¡m¡ento genere como consecuencia la aplicación de penalidades' sin perjuic¡o

18
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de las sanciones que corresponda imponer a Osinergmin en el marco de sus
competencias.

En este sentido, deben incluirse como obligaciones sujetas a penalidad los siguientes
incu m plimientos:

1) El incumplimiento de los plazos previstos para la entrega de los
cronogramas en el Numeral 4.5 del Contrato App.

2) El incumplimiento de los plazos en levantar las observaciones de
OSINERGMIN al "Proyecto de lngeniería" a nivel definitivo de la Línea
Eléctrica.

3) El incumplimiento al plazo establec¡do en el tercer párrafo del
Numeral 4.7 del Contrato App.

4) El incumplimiento del adecuado programa de Aseguramiento de la
Calidad a que se refiere el Numeral 5,10 del Contrato App.

onNumeral 5.11 del Contrato APP
5)

"El Conce5 dr¡o sero son con el nooo ol nte cuondo lo tosoclon
de solido de servicio de lo líneo excedo lo toleroncio indicoda en el Numeral
2.2.3 g) del Anexo 7. Elcálculo de la sonc¡ón se determinorá multipticondo el
exceso de lo toso de sol¡do de serv¡c¡o por encimo de la toleronc¡o, por el
0.5% de lo Bose Tor¡for¡o correspond¡ente.
Poro tol efecto se opl¡corá el proced¡m¡ento est¡pulodo en lo Cláusula 17.3
del Controta. D¡cha sdnción se oplicará independientemente de los
compensoc¡ones o fovor de terceros especificodos en la NTCSE, por molo
calidod del suministro o mola colidad del servicio.,'

6) El incumplimiento de los literales del Numeral2.2.1del Anexo N" 1:
Caracteristicas técnicas generales (LÍNEAS DE TRANSMIStóN)

7) El incumplimiento de los literales del Numeral2.Z.3 del Anexo N. 1:
Requer¡mientos Técnicos de la Línea

8) En relación al Numeral 2.3.3 Requerimientos Técnicos de Subestaciones, el
¡ncumpl¡m¡ento a los literales cL d) , e) , fl , Al y h) del Numeral 2.3.3 del
Anexo N" 1.

C

L,,

Por tanto, el texto del Numera¡ 11.5 del numeral B de la cláusula 11 debe quedar
redactado como s¡gue:
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Con relación al Anexo N'l del Contrato: ESpECIflCACtONES TÉCNICAS

De otro lado,un el Nrmeral 11.S se encuentru 
"stablecido 

la upl¡cac¡ón de san.iones
administrat¡vas oor ¡ncumplimientos normativos a cargo de OsinerEm¡n; sin embargo.
se hace mención a la cláusula 5.7, que corresponde eliminarse, pues la función
sancionadora de Osinerqmin abarca elespectro más amolio que aquél a 0ue se refiere
la cláusula 5.7.
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4.5

"8.- Sonciones adm¡n¡strdtivos por ¡ncumplim¡entos normot¡vos

11.5 Et incumptimiento de los d¡spos¡ciones normot¡vos vigentes

será sancionodo por el OSINERGMIN, de acuerdo con la

TipifÍcoción de lnfrocciones y Escolo de Sonciones

estoblecidos poro el efecto, lo que no excluye los

compensociones por mola calidad de suñinistro o molo

colidad del servicio especificodos en lo NTCSE, cuondo

corresponda".

Otras cláusulas relacionadas a las competencias de O§inergmin

Comentarios al Numeral 5.1-

En el numeral 6.1 del proyecto de Contrato APP se establecen las cláusulas que se

deben incluir en los contratos con tercerot que suscriba el Concesionario; en la que

io se h, incorporado la condición necesaria prevista en los demás Contratos de

Conces¡én SGT anteriormente suscritos'

"Resolucton du tomát¡co de puro derecho p lo termtnocnn lo Concesión."

En el numeral 8 inciso e), se debe el¡minar el texto según se detalla a cont¡nuac¡ón:

"e) Tosa de Actuol¡zoc¡ón: corresponde ol volor de lo toso de octuol¡zoción o

que se refiere el Artícuto 79 de ta Ley de Concesiones Eléctr¡cos vigeAt*-la

@"
La finalidad de este camb¡o es que se respete lo que se encuentra estipulado en la

Ley de Conces¡ones Eléctr¡cas, tanto para su versión vigente como a los futuros

cambios que se Puedan realizar.

Finalmente, solic¡tamos se corrijan los sigu¡entes errores materiales' en la menc¡ón

de la normat¡va:

/ Enel numeral 1.3del proyecto de Contrato APP, sobre los requisitos que deben

ser incluidos en la solicitud de concesión adm¡n¡strat¡va referidos a la copia del

Cronograma y la Garantía de Fiel Cumplimiento, se hace referencia al artículo

37-D del Decreto Supremo N" 018-2016-EM, correspondiendo precisarse dicha

referenc¡a: artículo 37-D del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas

(que fue incorporado por Decreto Supremo N" 018-2016-EM)' Esta corrección

cor,"spondeserreal¡zadatambiénenlosnumerales4.5y4.gdelproyectode
Contrato APP.

/ En el numeral 5.11 del proyecto de Contrato APP' Se hace referencia al

Numeral 2.3.3 g) del Anexo 1, deb¡endo hacerse referencia al Numeral 2'3 3

h.

/ En el penÚltimo párrafo del literal h) del Numeral 2'2'3 del Anexo 1'sobre

los solidos de servicio no progromodos que excedan el límíte' se remite a lo
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Cláusulo 5.12 del Controto App, siendo lo referencio correcta lo Clóusuto 5.71
del Controto APP.

y' En el numeral 4.3 del Anexo N" 11 (Supervisión de la Construcción del
Proyecto), el antepenúltimo acápite, sobre el Cumplimiento del progromo de
Asegurom¡ento de Colidod lo vinculo o lo Cláusulo 5.11 del Controto,
correspondiendo oludir o lo Cláusulo 5.10 del Controto.

v. opl¡r¡ló¡¡

5e propone emit¡r las observac¡ones y sugerencias contenidas en el numeral 4 del
presente ¡nforme, respecto al pedido de opinión sobre la Versión Final del contrato
del Proyecto SGT "[ínea de Transmisión 220 kV T¡ntaya-Azá ngaro", recib¡da el
08.09.2017 junto con el Ofic " 294-2017/pRotNvrnsróru70r

José Lu Luna mpodónico idas Poma
6e ren Gerente División Supervisión de

E lectricidad (e)

Jai Gacón nos Córdova
Gerente Regulación de Tarifas (e) cerente de políticas y Anál¡s¡s Económico (e)
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